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Oficial de Entidaetes de Previsión Social con el número 1.077
que ya tenía asignado.

Lo que digo a V, S. a 108 efectos procedentes.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 17 de junio de 1969.~El Director general, P. D., el

SUbdirector general, ~dro Tenorio Ma.cías.

Sr. Pre:"idente del Mont.epio del Cuerpo General de Policia,
Sociedad de Previsión.-Madrid.

RESOLUCION de la Dirección General de Previ
sión por la que se aprueban los nuevos Estatutos
de la Entidad «Mutua d.e Empleados en el Comer
cio e Industria de t1arceiona», de Previsión social.
tiomiciliada en Barcelona.

Vistas las reformas que la Entidad denominada «Mutua d.e
Empleados en el ComerC'lio e Industria de Barcelona de Fre··
Visión Social». introduce en sus Estatutos. y

Hauia.& cuenta de Que por RM'solución de esta Direcciób Oe
netal, de teeha 19 de octubre de 1944, fué aprobado el Beta.
tuto de dicha Entidad e inscrita en el Reiistro Oficial de iln~
tldadea de Previsión Social con el número 105;

Que en virtud de acuerdo, reglamentariamente adoptado.
la etta.d.a !:ntldad reforma las norrtias el!!tatutsriaa por q\le ha
venido ri.iéndose y que dichas reformas no alteran su natu
rak!.~ juridlca y el carácter de Prévlsióll Social ckl la hlloa<!.
ni se oponen a lo dispuesto en la Ley de 6 d4! diciembre d.e
194J, 1 su RegImento de 26 de mayo de 1041, habléndoee clltn..
pUdo, tt.siJ:nistno los trámites y reetuisitos ex!.giclOfl para iU aPto
baciCtn R9r la Ley y Reglamento citados

Esta t)ireceión General ha tenido a bien acordar la apro
bación d~l nuevo Estatuto de la Entidad denominada tMutUA
de EmplMdos en el Comercio e tndustrla de aartelona de Pre
visión "Social, con domicilio en Barcelona, que conttJ;lui.ta ins
crita en el Registro Oficial de Entidades de Previsión 1Ioct~
con. el nlimero lOS que ya tenia asignado.

Lo que digo a V. 8. a los efectoB prooe<H!ntell.
Dioo guarde • V. s. •
Madrid, 19 de junio de 1969.-El Director general, P. D., el

Subdireotor general Pedro Tenorio Macias.

St. Prl¡llidente de la Mutua de Emplead06 en el OGtn.cto e
Indtattt& de :anreelona de Previaión liool&1.......SarcelunL

R~80LUCl0N de la Dirección General de Prevt
sión, por la que se aprueban los nuevos Estattttvs
dQ la Entidad «Hermandad Mutttd del Cinem.., 'o
miciliada en Barcelona.

Vistas le.e reformas que la Entidad d.enominada «Herman·
dad Mutua del Cinema», introduce en sus ~statutos, y

Habid.a cuenta de que por Resolución de eta Direocltm. eJe.
neral, 4e fecha 21 de oclubre ckl 111", tu6 aprolMllo el male'
tu'" 4e olcha ¡¡nlida<! e In....lt. en el lie¡lotro atl.ial de 1In.
tidades de Previsión Social con el número 109;

Que en virtud de acuerdo reglamentariamente adoptado.
la citada Entidad reforma las n(}l'mas estatutarial por que ha
venido rigiéndose y que dichas reformas no alteran. BU natu·
ráJIIl juridica '1 el carácter de Previsión SOCial de le. mnUdld.
nI se oponen a lo dispuesto f'n la Ley de 6 de diciembre d.e 1141.
y su Reglamento de 26 de mayo de 1943. habiéndose ownplido
aaiJl:lamo lOS trámite! y requisitos exigidos para su A{lroba·
cilm por la Ley y R€glamento citado,

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la apro
bación del nuevo Estatuto de la Entidad denominada «Her
mandad Mutua del Cinema», con domicilio en Barcelona, que
continuará inscrita en el Registro Oficial de Entidades de Pre·
violÓ!> !lOel.l oon el Mm""o 109 que ya tenIa asllllla<!o.

Lo que digO • V. 8. a 1011 etectos procedentes.
J)¡OII gtlarde a V. S.
Mlt.drld, 19 de junio de 1969.-J!l1 Director general, P. D., el

Subdirector general, Pedro Tenorio Macias.

sr. Prtsidente de la Itermandad Mutua dél Cinema.-Sarre.
lona.

llESOLUCION de 1" Dirección Oe1letlU d. "MMI'
por la que se llcuerdt.& det1oltJet, COft oarácter pro.
vlsl.MI, lo ila_ ckl 16.011II ".setas o d's!411I.lao
Duron e Hilos, 8: A.', """"lpllalnrl08 e" tl PUllf'to
d. Vigo oe lo Campa/Ua Navi.'" U·". ROIIal 111011
Ltnea Ltmited•.

IDItruido expediente a. Instanola de «EstanlBlao Durr.n e Hi·
Jos, S. A.», consignatarios en el puerto de Vigo ele la Oom1Mftia
Nan.ra ITbe Royal Me..il Lines Ltmitecb> (La Mala Real tqle
8&)...ra l. devolución de la ftELn!la 4e 28.000 pesetu ClepDIitadu
en el 8&noo de Espafia oomo garantia en su. patiOi1 8Il el tráfloo.......-...

&tll. Du·ecolon Qetleral de l'ntbRJo ha acorclado, cunear,",,"
ter provitlh.mal, acceder a 1& devolución d. la flll.t1lll l!lOlIcitada 'Y
que, en cumplimiento de lo di!3puel!:to en el articulo 73 del Vl-

•gente Re«1M1ento d.e Etnigruión de ·20 de dtoiembMJ ele 11141 11
pubuqut cate acuerdo provtAkmal en 11 «Boletín Ofl0iItJ del JDs..
tado» a fin de que en el t~rminu de dos tnUBe8 puedan formular
reclamación contra dicho acuerdo provisional quienes se consl
de~n con derecho a ello.

Madrtd, 16 de junto de 1969.-EI DIrector general, P. D., 81
Subdirector general de Empleo, Isidro Oregorio Garcia Dieto

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que se acuerda devolvei, con carácter provi~
sional. la fianza de 50.000 pesetas a «Estanislao
Dllntn e Hijos, S. A.}). const.(fnnhn·t06 rm el ,uerto
de Vigo de la CompaJ1fa NavteM «'fhe kOyal M"4tl
1.ines Limited)}.

In¡linúdo expediente a instancia de IEstanl.Blao Durán e
HiJOI, S. A... ll<.Iusignata.ri05 en el puerto de VilO d.e la campa.
fiia Naviera dl1e Royal Mltll Lines Lil11ited» (La Mala Real
Inglesa), para la devolución de la fianza de 50.000 pesetas de
pOriitada en el Banco ere España, en Madrid, como garantía
de !tu gestión en el tráfico enligratorio.

BIta Dirección General de 'rraba~o ha acordado; {lon earácter
provisional, acceder a la devolución de la. flanaa· BOUcltada .,
que, en cumplimiento de 10 dispuesto en el articulo 18 Clel vi..nte
ttq'llUtllnto de Emigraclón de 90 de dlciembre de 191i1t, M ~...
bUque ute acuerdo prOVisional en el «Boletln Oficial elel )lita '"
B. fin de que en término de dos meses ru~an formulat reo IL
mación contra cUcho acuerdo provistone. qUienel!l se oomiCltttn
con derecho a ello.

Madrid, 16 de junio de 1969.-El Director general, P. D., el
Subdirector general de 'Empleo; Isidro Ortgorio García Diez.

RP:SOLUCION de la Dirección General de TrabAio
por la que .$e npruelJa el Convenio Colectif/9 Sin..
dical de la Empresa «Fuerzas Eléctricas del NQIN1tt-
te, S. A.)} (F'gNOSA). y su personal.

Visto el Convenio Colectivo Sindica.l de la Empresa «f\ter.
2a¡ Elé-o'tricas del Noroeste, S. A.1t (FEN08A), Y 1m pereon&J.;

Resultando que con fecha 16 de juliO de 19UI la 1e4htte.
ria oen.ral de la or~aniJS8,cion Sindical remitió 8 eata Di..
rección el Convenio Oolectivo 81ndioal de lb. .lttnpre8tl. «PuRI1l.S
EléCU'toa.8 del NoroeSte. el. A.» (tttEN05A), 8Ulttt'lto en 1 ele ju.
nio de 1969, que fué redactado, previas las negociacionH ()pOr;.
tunal!!, por llt ComlBiÓh deliberante designada al efeoto:. 1LOOlft..
pailándose al mismo el informe que preceptúa el apartado tte
gundo del utlculo terceto del Decref:o..ley 1OIUMUl· e informe
favorable elel 8eñOr 1gecretRTio general de la Drp,niz8,eión Wn..
dloal;

Resultando que solicitado informe de la. Dirección 0et1el'aJ.
de PreVisiÓn ésta 10 emite, haciendo constar que, etm19 las
prestacion~s complementarias establecidas en el eapitUlo V
sobre jubllaclóll, viudedad. orfandad y C'J' de Pr<!\'lIllOll ~ya
estaban establecidas en el anterior Conveftl0z aprobad.o lX)t Re
soluclOll de 12 de diciembre de 1900, se lra<~ de l~ eldsten.la
de condiciones más lJeneficiosas, por lo que se eon~ideta. I:)~
cedente autoriza!' las mismas:

Consider&lldo que esta Direoción General es oompetente para
resolver sobre 10 acorao.do por. las partel!l en orden a su Nlto
baoión o a la declaración de ineficacia total o paralal de "u.
texto con arreglo a 10 dispuest{) en el artículo 13 de la Ley de
24 de abrtl de 1906 en relación con 106 artiQU10S 19 al aa Gel
Reglamento de ~2 de julio de 1958 para aplicación de· 4.lcha
Ley;

Considerando que habiéndose cumplido en la redacción y
tramitación del Convenio suscrito en 7 de junio de 1969 los
preceptos legales y reglamentarios. figurando en BU tex:to qu.e
las c1ftusulas acordadas en el mismo ha determihaNtn elevaot6n
de loa precÍ06, no dándose ninguna de las causas de ineficacia
del articulo 20 del Reglamento de 22 oe julio de 1~68 y Slellc!O
conforme con 10 establecido en el IJecreto-ley 1ú11M8. dé 18 de
agosto, sobre evolución de los salarios y otras rentas. procede
la aprobación del Convenio;

Vistas las disposiciones legales citadas y demás de aplicación.
!sta Dirección General MUerda:

Primero.-Aprobar el Convenio Colectivo Sindical de la Em~

presa «Fuerzas Eléctrtcl1S del Not'oe.!lte, S. A.» lFENOSA). y
su personal. suscrito' ·en 7 de junio de 196·9.

Se8untlo.~ue .!le comunique esta resolucIón a la organll...
ción Sindical para su notificación a las pll.l'tee, a ial que se
hará saber que con arreglo al artículo 23 del Reglamento de
Convenios COlectiVOS, mod.1ficado por la Orden de 19 de nettiem..
bre de 1962, no procede rec1ur8Q contra la misml en vI" Mltn1..
nistrativa. pur traarae de resol\lciOll aprobatorlt..


